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Apreciados vecinos de Lima:            

Iniciamos el 2026 con optimismo, a la luz de los resultados económicos y financieros 
alcanzados en el manejo de la comuna y, especialmente, por la importante recaudación 
lograda gracias al compromiso y sentido de responsabilidad tributaria de sus vecinos.

La Municipalidad Metropolitana de Lima alcanzó niveles superiores a los S/1000 
millones anuales de inversión, en los últimos tres años, para obras de infraestructura en 
los sectores más necesitados de Lima, que impactan en la calidad de vida de los 
ciudadanos.

Se han construido losas deportivas, escaleras, muros de contención y vías de acceso en 
toda la ciudad, además de impulsar proyectos de gran impacto que benefician a 
millones de limeños.

Gracias a estas obras, los ciudadanos accederán a mejores servicios de transporte, 
reducirán sus tiempos de viaje y desplazamiento en la capital, y contarán con más 
tiempo para compartir con sus familias.

Pero eso no es todo. Nuestros esfuerzos también están centrados en la seguridad 
ciudadana, para lo cual entregaremos una central de monitoreo, donde estarán 
conectadas las cámaras de los distritos de Lima Metropolitana y se contará con la 
presencia de miembros de la Policía Nacional, Bomberos, Poder Judicial, Ministerio 
Público, Ministerio de Salud y Defensoría del Pueblo, para una reacción más rápida ante 
cualquier emergencia.

Lima avanza con paso firme hacia el desarrollo gracias al trabajo conjunto de sus 
autoridades y el apoyo decidido de sus vecinos.

Municipalidad Metropolitana de Lima

¡La ciudad no descansa, nosotros tampoco!



Hazlo a través del número 
de documento de deuda 
(TOTAL ANUAL).

Olvídate de preocupaciones
cancelando el importe anual

Cronograma de pagos del impuesto vehicular

FEBRERO
27

FEBRERO
27

MAYO
29

AGOSTO
31

NOVIEMBRE
30

Anual Fraccionado

1.a

2.a

3.a

4.a

II. MONTOS A PAGAR A LA FECHA DE EMISIÓN (S/)

CUOTA

27/02/2026

29/05/2026

31/08/2026

30/11/2026

58.10

58.10

58.10

58.10

61.50

58.10

58.10

58.10

121000001

121010247

121019233

121028219

235.80 0000000135

3.40

0.00

0.00

0.00

FECHA DE
VENCIMIENTO

TOTAL ANUAL (S/)
(Hasta el 27/02/2026)

MONTO INSOLUTO
TRIMESTRAL

NÚMERO DE DOCUMENTO
DE DEUDA

DERECHO
DE EMISIÓN CUOTA TRIMESTRAL3/

*

Ubica el número de documento de deuda

(Código de pago)

*
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Ingresa a "Yapear 
Servicios"

Ingresar Placa o Nro. de Documento de Deuda

SAT
Impuesto Vehicular

123456789

CONTINUAR

Selecciona la opción 
“Impuesto vehicular” 
y digita la placa o el 
número de 
documento de deuda

Yapea
¡y listo!

Luego busca 
al SAT - Lima

SAT

SAT
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¡Construyamos juntos!

Accede a 
www.sat.gob.pe y 

haz clic en Paga tus 
tributos y papeletas.

Ingresa tu DNI, 
código de pago 

o placa.

Elige el monto a 
cancelar, completa 
tus datos y realiza 

el pago.

Escanea aquí

Paga desde la web del SAT en 3 pasos

1

www.sat.gob.pe

2 3

MONTO
MONTO
MONTO

El impuesto vehicular de la Municipalidad Metropolitana de Lima debe ser cancelado, 
durante 3 años consecutivos a partir del año siguiente de su primer registro en la 
Sunarp, por los propietarios de automóviles, camionetas, station wagons, buses, 
ómnibus, camiones, remolcadores o tractocamiones.

Gracias al pago puntual de este concepto, la municipalidad ejecuta obras de 
infraestructura y articulación vial, además de acciones para mejorar la transitabilidad 
en nuestra ciudad.



¡Presenta tus solicitudes y escritos sin hacer colas!

Dirígete a 
www.sat.gob.pe e 
ingresa a la opción 
Mesa de partes 
digital del SAT.

Elige la operación que 
deseas realizar. En caso 
sea una nueva solicitud, 
ingresa tus datos 
personales y selecciona 
el tipo de trámite.

1

www.sat.gob.pe

2

Mesa de partes
digital del SAT

Bancos y agentes

Billeteras digitales

También puedes hacer tus pagos en:

Escanea aquí

Podrás acceder a los sorteos dirigidos a los contribuyentes puntuales,
cancelando a través de cualquier medio de pago.
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¿Tienes consultas?

Conoce nuestros canales de atención

Entérate si tienes papeletas con

Pitazo
Alerta

mediante mensaje de texto*
Ingresa a www.sat.gob.pe 
y haz clic en el botón 
Alerta Pitazo.

Finalmente, inicia 
sesión y registra la placa 
de tu interés.

*También podrás recibir avisos de órdenes de captura vehicular. 

Accede a la opción Aún no 
estoy registrado, consigna tus 
datos personales e ingresa tu 
código de confirmación.

1

www.sat.gob.pe

2

3

PLACA
PLACA
PLACA

Lunes a viernes, de 8 a. m. a 5 p. m.,
y sábado de 9 a. m. a 1 p. m.

+51 01 315 24 00 
AlóSAT

+51 999 431 111
WhatSAT

www.sat.gob.pe
Lunes a viernes,
de 8 a. m. a 5 p. m.

ChatSAT

asuservicio@sat.gob.pe
CorreoSAT

Redes sociales
@SATdeLima

www.sat.gob.pe
AgenciaVirtualSAT

SmartSAT
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�Todos tus trámites en línea!

Regístrate en la

AgenciaVirtualSAT

Ingresa a 
www.sat.gob.pe y 
elige la opción 
Agencia Virtual SAT.

Selecciona Registrar, 
consigna tus datos y 
acepta los términos y 
condiciones.

1

www.sat.gob.pe

2

*Aplica para contribuyentes puntuales que acepten los términos y condiciones
de la casilla electrónica en la Agencia Virtual SAT.

Sorteo 20 DE MARZO
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GIFTGIFT
CARDCARD

S/500S/500

�Qué puedo hacer?

Inscríbete hasta el 27 de febrero

y participa del sorteo de estos premios*
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SAT
Mi perfil
Registro del ciudadano

Inscripción vehicular
Registro de declaración jurada del
impuesto al patrimonio vehicular

Inscripción predial
Registro de solicitud de declaración
jurada del impuesto predial

Liquidación de alcabala
Registro de solicitud de liquidación del
impuesto de alcabala

Facilidades de pago
Registro de facilidades de pago

Consultas
Consultas de cuadernillo tributario y
deuda pendiente

Constancia de no adeudo
Registro de solicitud de constancia de 
no adeudo tributario

Mesa  de Partes Digital
Registro de solicitud de Mesa de Partes
Digital

Casilla electrónica
Casilla electrónica del ciudadano

Prescripción de papeletas
Registro de solicitud de prescripción
de papeletas



Registra y paga tus papeletas

hasta con el 83 % de descuento

Es OBLIGATORIO afiliarte a la

casilla electrónica del MTC

Para realizar procedimientos y trámites sobre papeletas

Ingresa a casilla.mtc.gob.pe 
y selecciona el botón Crear 
una cuenta.

Sigue las instrucciones y 
tómate la foto para la 
validación biofacial. 

1

www.gob.pe/mtc

Valida tu registro. El 
sistema generará un código 
QR para escanearlo con la 
aplicación ID Perú (Reniec).2

3

Consigna tus datos y 
recibirás un correo 
electrónico con el código 
de validación para activar 
tu casilla electrónica.4

Ingresa a www.sat.gob.pe, 
elige la opción Paga tus 
tributos y papeletas y haz clic 
en Registra y paga tu papeleta.

Completa tus datos personales 
y elige la modalidad de pago. 

Digita los datos de tu papeleta 
física, adjunta una imagen de 
la misma y procede a pagar.

1

www.sat.gob.pe

2

3

PLACA
PLACA
PLACA

83 % si pagas dentro
de los cinco días hábiles

67 % si pagas entre el sexto día
y antes de la notificación de la sanción

DESCUENTOS* DEL:

¿Cómo registro mi papeleta
si aún no aparece en el sistema?

*Aplicable según D. S. N. ° 016-2009-MTC y sus modificatorias.
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¡Obras viales para Lima!

JUAN PABLO II (PISTA NUEVA)VÍA RÁPIDA NICOLÁS ARRIOLA

VÍA EXPRESA GRAU VÍA EXPRESA SUR
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�Más obras para Lima!

BYPASS LAS TORRES

TRENESPROLONGACIÓN NARANJAL

RAMIRO PRIALÉ




